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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

6329	 Decreto n.º 285/2024 de 12 de diciembre, por el que se regula 
la concesión directa de una subvención a la Coordinadora de 
Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo de la 
Región de Murcia (CONGDRM), para ejecución de proyectos de 
educación y sensibilización.

La Ley 12/2007 de 27 de diciembre, de Cooperación Internacional al 
Desarrollo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (en adelante, 
LCID), regula el régimen jurídico de la cooperación internacional para el desarrollo 
que realice la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (en adelante, CARM). 
Asimismo, esta Ley regula las relaciones de coordinación y colaboración en esta 
materia entre la Administración pública de la Comunidad Autónoma tanto con las 
entidades locales murcianas, sin perjuicio de su autonomía en el ejercicio de las 
competencias que tienen atribuidas, como con la sociedad civil.

En este sentido, su artículo 40, al regular los agentes de cooperación 
en la Región de Murcia establece en su apartado 2 que los agentes de la 
cooperación internacional para el desarrollo, como expresión colectiva de 
la solidaridad de la sociedad murciana con los pueblos más necesitados del 
mundo, se constituyen en interlocutores de la Administración pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en esta materia, añadiendo que 
“esta interlocución se llevará a cabo básicamente a través los organismos 
representativos constituidos por dichos agentes, mediante su participación 
en el Consejo Regional de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
y en su caso, y en su caso, el Comité de Emergencias, en la forma que 
reglamentariamente se determine. 

Por ello, el reglamento de funcionamiento del citado Consejo, tras determinar 
como vocales de este órgano colegiado, a representantes de las Organizaciones 
no gubernamentales con presencia en la Región de Murcia, establece que serán 
designados por la Coordinadora de ONGD de la Región de Murcia. 

La CONGDRM, es la única federación sin ánimo de lucro que agrupa a 
organizaciones no gubernamentales para el desarrollo con implantación en 
la Región de Murcia, destacando entre sus fines estatutarios la sensibilización 
social, el fortalecimiento del sector de la Cooperación Internacional en la Región 
de Murcia, o el estudio de cuestiones de interés común identificadas en el seno de 
su red de entidades o en sus interlocuciones con la Administración Pública, entre 
otros. Más en concreto, la CONGDRM es la federación encargada de favorecer, y 
proporcionar los medios adecuados para la coordinación del trabajo entre distintas 
ONGD en el ámbito de la Cooperación para el Desarrollo, prestándoles asistencia 
y apoyo y representando sus intereses ante la sociedad, las Administraciones 
Públicas y otras instituciones.
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La presente subvención tiene por objeto apoyar la actividad del principal actor 
de interlocución de la Administración Regional con el sector de las ONGD en la Región 
de Murcia. La CONGDRM desarrolla una tarea de gran relevancia, no solo en la 
interlocución con los agentes de la cooperación murciana sino también internamente 
como agente de coordinación de las ONGD con implantación en la Región.

La financiación se instrumentará, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 22.2.c) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, mediante una 
subvención que se concederá de forma directa.

El Plan Estratégico de Subvenciones vigente para el año 2024, de la Consejería 
de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, incluye la línea de 
subvención a la Coordinadora de ONGD para ejecución de proyectos de educación 
y sensibilización, objeto del decreto cuya tramitación y aprobación se propone.

Así pues, concurren razones de interés público y social por el amplio 
espectro de agentes de cooperación que la coordinadora abarca en su trabajo 
en red, llevando a cabo una importante labor de coordinación de todos ellos y de 
fortalecimiento del tejido social en nuestra Región e institucionalmente, siendo 
un interlocutor de gran valor para la Administración en sus relaciones con este 
sector.

El Decreto del Presidente n.º 19/2024, de 15 de julio, de Reorganización 
de la Administración Regional, establece en su artículo 4 que la Consejería de 
Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, es el Departamento de la 
Comunidad Autónoma competente para la propuesta, desarrollo y ejecución de 
las directrices del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de cooperación al 
desarrollo.

Por su parte, el Decreto n.º 148/2024 de 26 de julio, por el que se establecen 
los Órganos Directivos de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción 
Exterior y Emergencias, dispone en su artículo 7, que la Dirección General de 
Acción Exterior y Cooperación asume las competencias relativas a cooperación al 
desarrollo.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción 
Exterior y Emergencias, de conformidad con lo previsto en el artículo 22.12 de 
la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia y en el artículo 16.2.c) de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 25.2 
de la misma, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 
12 de diciembre de 2024,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto y razones de interés público y social que concurren 
en su concesión.

1. El presente Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa, con carácter excepcional y por razones de 
interés público y social, de una subvención a la Coordinadora de Organizaciones 
No Gubernamentales para el Desarrollo de la Región de Murcia (CONGDRM) 
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para ejecución de proyectos de educación y sensibilización, en el marco de sus 
fines fundacionales, de la Ley 12/2007, de 27 de diciembre, de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo de la CARM de acuerdo con el Plan de actuaciones 
que presente la entidad antes de la orden de concesión.

2. La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular, ya que su 
finalidad es mantener las actuaciones de apoyo y fortalecimiento al sector de las 
ONGD en su conjunto, que realiza la entidad beneficiaria lo que justifica la concesión 
directa dado que no resulta posible una convocatoria en pública concurrencia.

La CONGDRM es la única federación sin ánimo de lucro que agrupa a 
organizaciones no gubernamentales para el desarrollo con implantación en la 
Región de Murcia y, con ello contribuye a la mejora de la eficacia y eficiencia de 
las actuaciones llevadas a cabo por la red de sus entidades miembro, así como del 
conjunto de ONGD de la Región de Murcia. Debido a este carácter excepcional, la 
CONGDRM es además la principal encargada del fomento de las investigaciones y 
estudios autonómicos en el campo de la Cooperación Internacional en la Región 
de Murcia, con el ánimo de incrementar el impacto en el conjunto de la sociedad 
murciana de las iniciativas impulsadas por todos los agentes de Cooperación 
regionales.

Por todo ello, concurren razones de interés público y social por el amplio 
espectro de agentes de cooperación que la Coordinadora abarca en su trabajo 
en red, llevando a cabo una importante labor de coordinación de todos ellos y de 
fortalecimiento del tejido social en nuestra Región e institucionalmente, siendo un 
interlocutor de gran valor para la Administración Regional en sus relaciones con 
este sector.

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

1. La subvención regulada en este decreto se concederá de forma directa, 
a los efectos previstos en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 
con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, dado el carácter excepcional de las acciones a acometer que 
determinan la singularidad de la subvención a conceder. 

2. La concesión de la citada subvención se instrumentará mediante orden, en 
la que se especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con 
lo previsto en este decreto. 

Artículo 3. Entidad beneficiaria.

1. Será entidad beneficiaria de esta subvención la Coordinadora de 
Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo de la Región de Murcia 
(CONGDRM), entidad sin ánimo de lucro con personalidad jurídica propia y plena 
capacidad de obrar. 

2. La Entidad beneficiaria deberá reunir los requisitos previstos en el artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, acreditándolos en el modo previsto 
en ella y en el artículo 24.7 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Artículo 4. Cuantía y pago.

1. La cuantía máxima de la subvención a conceder será de treinta y cinco mil 
euros (35.000,00 €).
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2. Dicha subvención se financiará en su totalidad con fondos propios de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y con cargo a sus Presupuestos 
Generales para el ejercicio 2024. 

3. El pago se realizará de forma anticipada, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, dado que 
la financiación es necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a 
la subvención.

Artículo 5. Plazo de ejecución. 

El plazo de ejecución de las actividades objeto de esta subvención será de 12 
meses, desde 1 de enero a 31 de diciembre de 2025.

Artículo 6. Obligaciones de la entidad beneficiaria.

1. La entidad beneficiaria quedará obligada a la realización de las actuaciones 
que fundamentan la concesión de la subvención en el plazo de ejecución previsto 
en el artículo anterior, así como a su justificación en la forma prevista en el 
artículo 9 y en la correspondiente orden de concesión.

2. En todo caso, estará sujeta a las obligaciones impuestas por el artículo 11 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre y a las previstas en el artículo 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, así como a las demás que resulten concordantes a 
la vista del régimen jurídico aplicable a la subvención.

3. Asimismo, la CONGDRM estará obligada a dar la debida publicidad del 
carácter público de la financiación de las actividades que se desarrollen con cargo 
a la subvención de la CARM, incorporando el logotipo de identidad corporativa 
de la CARM en los documentos, publicaciones y otros materiales que se deriven 
de la ejecución de las actividades financiadas, con indicación de que han sido 
financiadas por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, Dirección 
General de Acción Exterior y Cooperación.

Artículo 7. Gastos subvencionables. 

1. De acuerdo con el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
serán subvencionables los gastos que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios para 
su ejecución y se realicen en el plazo señalado en el artículo 5. 

2. Los gastos subvencionables se determinarán de acuerdo con el Plan de 
actuaciones que presente la entidad beneficiaria antes de aprobarse la orden 
de concesión, pudiéndose cofinanciar los gastos de funcionamiento, de personal 
y gestión ordinaria de la entidad que estén directamente vinculados con la 
realización de los proyectos objeto de esta subvención.

Artículo 8. Compatibilidad con otras subvenciones.

La subvención que se regula en el presente decreto es compatible con otras 
que pudieran otorgarse, sin que en ningún caso el importe de las subvenciones, 
ayudas e ingresos que para el mismo fin pueda obtener la entidad beneficiaria, 
supere el coste de la actividad subvencionada, estando a lo preceptuado en el 
artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y en los artículos 33 y 34 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.
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Artículo 9. Régimen de justificación.

1. La entidad beneficiaria de la subvención en el plazo de 3 meses a contar 
desde la fecha de finalización de las actuaciones, procederá a su justificación 
mediante la presentación de la cuenta justificativa simplificada, a que hace 
referencia el artículo 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que contendrá 
la siguiente documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 

b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un 
presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. 

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos. 

2. La Dirección General competente en materia de cooperación internacional 
para el desarrollo comprobará, a través de un muestreo aleatorio, los justificantes 
de gastos que representen al menos el 25% del coste del proyecto objeto de 
esta subvención y que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada 
aplicación de la subvención, a cuyo fin podrá requerir a la entidad beneficiaria la 
remisión de los justificantes de gastos seleccionados.

3. La documentación deberá presentarse obligatoriamente por medios 
electrónicos en la Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia autónoma, accesible en la dirección electrónica www.sede.carm.es o en 
cualquier registro electrónico de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el 
artículo 2.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Los documentos anexados 
corresponderán fielmente al documento original y deberán ser digitalizados en 
formato PDF, preferentemente, en su color original. 

Artículo 10. Ampliación del plazo de justificación. 

1. El plazo de justificación de la subvención podrá ser objeto de ampliación 
siempre que se den circunstancias especiales debidamente motivadas, y no se 
perjudiquen derechos de terceros.

La solicitud de ampliación deberá remitirse a la Dirección General competente 
en materia de cooperación al desarrollo, antes del vencimiento del plazo 
establecido con carácter general, a fin de poder resolver en plazo. La petición 
expresará el periodo de ampliación, los motivos que la fundamentan y, siempre 
que sea posible, su justificación documental. 

2. Asimismo, la entidad podrá solicitar, con carácter excepcional, 
modificaciones a la orden de concesión, por la aparición de circunstancias que 
alteren o dificulten el plan de actuaciones, que podrán ser autorizadas siempre 
que no dañen derechos de terceros. 

La solicitud de modificación deberá remitirse a dicho centro directivo en el 
plazo máximo de quince días, desde la aparición de las circunstancias que lo 
motivan.
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Artículo 11. Responsabilidad y régimen sancionador.

1. La entidad beneficiaria de la subvención quedará sometida a las 
responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas 
en la materia establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. El procedimiento sancionador se ajustará a lo previsto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Artículo 12. Reintegro.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas cuando concurra 
cualquiera de las causas previstas en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, previa incoación del correspondiente procedimiento de 
reintegro, de acuerdo con los artículos 35 y siguientes de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, sin perjuicio de lo dispuesto en su artículo 30 en cuanto a la retención 
de pagos. 

2. En los supuestos recogidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, a la entidad beneficiaria, además del reintegro de la cantidad 
otorgada, le será exigible el interés de demora correspondiente desde el momento 
del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a esta, 
de conformidad con el artículo 32.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Por su parte, la justificación insuficiente o incorrecta, en los términos 
establecidos en el artículo 9 dará lugar a la reducción o reintegro de la subvención, 
según proceda, en la parte justificada de modo insuficiente o incorrectamente. 

Artículo 13. Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo y en la orden de concesión, por lo establecido en la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y, en su caso, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en lo que 
afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo establecido 
en las demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación, y, en 
su defecto, por las normas de derecho privado.

Artículo 14. Publicidad de la subvención concedida.

1. El Decreto se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, así 
como en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 20.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el 
artículo 6 del Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás 
ayudas públicas.

2. Conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 
de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones, y de manera adicional 
a esta, la Administración pública de la Región de Murcia publicará en el Portal 
de Transparencia las subvenciones y ayudas públicas concedidas con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarias, así como su 
objetivo y finalidad.
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Artículo 15. Compromiso con el código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia.

Con carácter previo a la emisión de la Resolución de concesión, la Entidad 
beneficiaria deberá asumir el compromiso de cumplimiento del apartado VI 
del “Código de conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la 
Región de Murcia”, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 
de diciembre de 2021 disponible en el siguiente enlace: https://www.borm.es/
services/anuncio/ano/2022/numero/380/pdf?id=799390, mediante la firma del 
correspondiente compromiso expreso de adhesión. 

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio de su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, a 12 de diciembre de 2024.—El Presidente, por sustitución, 
la Consejera de Politica Social, Familias e Igualdad, María Concepción Ruiz 
Caballero.—El Consejero de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y 
Emergencias, Marcos Ortuño Soto.

NPE: A-161224-6329

https://eur05.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.borm.es%2Fservices%2Fanuncio%2Fano%2F2022%2Fnumero%2F380%2Fpdf%3Fid%3D799390&data=05%7C01%7Cenriqueta.liano%40carm.es%7Ce1d2cc783da149587e8508dac3130456%7Ca88b9f941a954624b67a855d708276bb%7C0%7C0%7C638036783686746359%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=e3JKAFezHBFqMMjOtf51EMWTb4XzNaEd9T8ZWV6UIj0%3D&reserved=0
https://eur05.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.borm.es%2Fservices%2Fanuncio%2Fano%2F2022%2Fnumero%2F380%2Fpdf%3Fid%3D799390&data=05%7C01%7Cenriqueta.liano%40carm.es%7Ce1d2cc783da149587e8508dac3130456%7Ca88b9f941a954624b67a855d708276bb%7C0%7C0%7C638036783686746359%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=e3JKAFezHBFqMMjOtf51EMWTb4XzNaEd9T8ZWV6UIj0%3D&reserved=0

	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad de Murcia
	10077/2024	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1581/2024 de 10 de diciembre, por la que se publica la oferta de empleo público del personal de docente e investigador para el año 2024.
	10078/2024	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1582/2024 de 10 de diciembre, por la que se publica la oferta de empleo público del personal técnico, de gestión y de administración y servicios para el año 2024.
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	10200/2024	Decreto n.º 284/2024, de 12 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones destinadas a financiar actuaciones de inversión en infraestructuras y equipamientos en centros de día y centros residenciales de personas mayore
	10198/2024	Decreto n.º 294/2024, de 12 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a entidades locales destinadas a financiar actuaciones de mejora de los servicios que se prestan a personas mayores para la promoción de la auto
	10192/2024	Decreto n.º 295/2024, de 12 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones destinadas a financiar actuaciones de mejora de la calidad de los servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) par
	10196/2024	Decreto n.º 279/2024, de 12 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención a la Universidad de Murcia y a la Universidad Politécnica de Cartagena, para la realización de un programa de estancias de estudio dirigido a 
	10193/2024	Decreto n.º 280/2024, de 12 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos de los municipios de la Región de Murcia menores de 5.000 habitantes y a los Ayuntamientos de los municipios que han sufrido
	10195/2024	Decreto n.º 281/ 2024, de 12 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Lorca para financiar las obras de acondicionamiento interior de la galería de tir
	10190/2024	Decreto n.º 285/2024 de 12 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención a la Coordinadora de Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo de la Región de Murcia (CONGDRM), para ejecución de proyectos de educ
	10188/2024	Decreto n.º 286 /2024, de 12 de diciembre, de modificación del Decreto n.º 118/2024, de 11 de julio, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de subvención a otorgar por concesión directa a “beneficiarios de líneas de préstamos 
	10185/2024	Decreto n.º 287/2024, de 12 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a conceder por la Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social a favor de la Asociación de Empresas 
	10199/2024	Decreto n.º 288/2024, de 12 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Colegio de Ingenieros Industriales de la Región de Murcia, destinada a promover acciones dirigidas
	10194/2024	Decreto n.º 282/2024, de 12 diciembre de 2024, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Cieza para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la reparación de
	10197/2024	Decreto n.º 283/2024, de 12 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Federación de Natación de la Región de Murcia para colaborar en los gastos ocasionados por el al
	10191/2024	Decreto n.º 289/2024, de 12 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Obispado de la Diócesis de Cartagena para la ejecución de obras de restauración en la fachada late
	10189/2024	Decreto n.º 290/2024, de 12 de diciembre de 2024, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Totana para la implementación de medidas de mantenimiento, conservación y 
	10187/2024	Decreto n.º 291/2024, de 12 de diciembre de 2024, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvención a centros educativos privados concertados de la Región de Murcia para la realización de actuacion
	10186/2024	Decreto n.º 292/2024 de 12 diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a centros educativos privados concertados de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el desarroll
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	10159/2024	Orden de 12 de diciembre de 2024, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se establecen las normas para la aplicación de la condicionalidad reforzada y de la condicionalidad social que deben cumplir las personas ben
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	10181/2024	Resolución de la Dirección General de Autónomos y Economía Social sobre distribución definitiva de crédito entre Programas de la Orden de Convocatoria de Subvenciones dirigidas a Empresas de Inserción para el fomento de la integración laboral d
	10182/2024	Orden de la titular de la Consejería Empresa, Empleo y Economía Social por la que se establecen servicios mínimos a realizar por los trabajadores y trabajadoras convocados a huelga en el Sector de Reforma Juvenil y Protección de Menores de la R
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible
	Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia
	9765/2024	Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia sobre el pago de los depósitos previos, indemnización por rápida ocupación y levantamiento de actas de ocupación de los bienes y derechos afectados por las obras del proyecto modificad
	IV. Administración Local
	Alhama de Murcia
	9405/2024	Anuncio nombramiento funcionario de carrera y personal laboral.
	Beniel
	9852/2024	Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria n.º 14/24.
	Bullas
	9199/2024	Modificación de las bases para la provisión en propiedad de dos plazas de Técnico de Administración General del Ayuntamiento de Bullas mediante oposición libre y constitución de bolsa de trabajo.
	Caravaca de la Cruz
	9974/2024	Exposición pública. Autorización excepcional “para elaboración de compost y enmiendas orgánicas”. UR-NS (suelo urbanizable no sectorizado general).
	Las Torres de Cotillas
	9746/2024	Aprobación inicial del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación Única del Plan Parcial Industrial “El Perejil”, sector UZS AE-1 del PGMO de Las Torres de Cotillas, a instancia de la Junta de Compensación constituida para el desarrollo
	Ulea
	9777/2024	Nombramiento de personal laboral fijo.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes “La Purísima”, Ulea
	10086/2024	Convocatoria a Junta General.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2024-12-14T00:55:07+0100
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



